
  

  

Trámite No. — 117012008016720 

Resolución No. 11701119032000-RESCANC-0024884 

Asunta: Suspensión / Cancelación del Registro Único de Contribuyentes 

Dirección General del Servico de Rentas intemas 

Considerando: 

Que a petición del Sr. (a) INMOBILIARIA INANTÁRTICO S.A. con número de RUC 1791289706001 se ingresó, con fecha 
Miércoles, 2 Junio 2010, a ésta Dirección, Ls solicilud de cese de actividades del Registro Unico de Contribuyentes. 

Qpe de conformidad con el Art. 1, de la Resolución No. 00621, publicada en el Registro Oficial No. 394 del 31 de Agosto del 
2001, £a ha delegada en los Directores Provinciales del Sarviclo de Rentas htamas y en los funcionarios o coordinadores de 
las áreas del Registro Único de Contribuyentes, la facultad de suscribir las resoluciones de cancelación o inactividad del RUC 
para personas naturales o sociedades, dentro de aus respeciivas elrcunacripciones territoriales. 

En uso de las atribuciones que le otorga la ley; 

: Resuelve: 

Art. 1.- Suspender / Cancelar el Registro Único de Contribuyentes (RUC) No. 1791289706001 cuyo titular es el contribuyente 
INMOBILIARIA INANTARTICO S.A. con fecha de cess de actidades Lunes, 1 Agosto 20065. 

Art. 2.- La Administración Tributaria en uso de sus facultadas, podrá verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias del 
contribuyente, en los plazos que establece el Código Tributario. 

Notifíquese, Quito D.M. a, Miércoles, 2 Junio 2010 
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